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VISTO:

RESOLUCiÓN N" 155-IFOC-SL/23
San Luis, 14 de junio de 2023

La NOA N" 392-IFDC-SL/23 elevada por la Dirección de Extensión solicitando la
protocolización de la conformación de la "Comisión de Investigación" del Instituto de
Formación Docente Continua - San Luis, para el Ciclo Lectivo 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Rectoral N" 308-IFDC-SL/2021 se deja sin efecto la Resolución
Rectoral N" 212-IFDC-SL/17 y a su vez crea la [omisión de Investigación para todos los
Profesorados que Imparte el Instituto de Formación Docente Continua, estableciendo nuevos

lineamientos y reglamentación a tal fin;

Que mencionada Resolución dispone que la Comisión de Investigación participará en
todos los asuntos vinculados con la Investigación Educativa, Innovación, Protección y
Transferencia de resultados, Identificación de necesidades susceptibles de investigación y de
Desarrollos Innovadores, fortalecimiento de la inserción de la institución en el ámbito de la
Educación Superior y en el Sistema Educativo en general, en la Organización y Funcionamiento
de las actividades de investigación desarrolladas en el Instituto o con su participación;

Que se hace necesario dictar el instrumento legal que protocolice la conformación de

la Comisión de Investigación para el Ciclo Lectivo 2023;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.! •. -APROBAR la conformación "Comisión de Investigación" del Instituto de Formación
Docente Continua - San Luis, para el Ciclo Lectivo 2023, según el siguiente detalle:

Coordinadora:
AGUILAR MUÑOZ MARTA ELDA, DNI N" 25.166.632 ((Área Inglés)

Co-Coordinador:
HEIDER GUILLERMO, DNI N" 27.893.624 (Área Educación Primaria)

Secretario:
ARGÜELLO ALBERTO ALEJANDRO, DNI N" 28.636.470 (Área Historia)

Subsecretario:
PICCININI ANA SARA, DNI N" 24.688.741 (Área Geografia)

Vocales:

Página 1



MINISTERIO
DE EDUCACiÓN

f~r GOBIERNO DE
~ SAN LUIS

fr-
IFDC
1I111/lIIIIIISAN LUIS

RESOLUCiÓN N" lSS-IFDC-Sl/23
San Luis, 14 de junio de 2023

LAZARO LUCAS DNI N" 23.865.372 (Área Ciencia Política)
CARRANZA NATAlIIVANA, DNI N" 35.875.676 (Área Prácticas)
BAIGORRIA CLAUDIO, DNI N" 21.547.794 (Área Generales)
VASALLO CELESTE,DNI N" 32.012.515 (Área Lengua)

Art.2.,-DISPONER que dicha comisión participe en todos los asuntos vinculados con la
Investigación Educativa, .Innovación, Protección y Transferencia de resultados,
Identificación de necesidades susceptibles de investigación y de Desarrollos
Innovadores, fortalecimiento de la inserción de la institución en el ámbito de la
Educación Superior y en el Sistema Educativo en general, en la Organización y
Funcionamiento de las actividades de investigación desarrolladas en el Instituto o con
su participación, según los lineamientos y reglamentación obrante en el Anexo I de la
Resolución N" 308-IFDC-SL/21 .-

Art.3.,-Hacer saber a: Hacer saber a: Dirección de Extensión y a los docentes interesados.-

Art.4 .,-Publicar y archivar. -

I ,p. Lic. MARIA FLAVIA MORALES
RF.l:tora

Iroe San Luis
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